1ª Sesión Extraordinaria- XXVII Reunión------------------------------------------------   Cuerpo de Taquígrafos
               27 de abril de 2007                                                                     H. Cámara de Diputados 
_______________________________________________________________________________________________________

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PROVINCIA DE CORRIENTES

XXVII REUNIÓN- 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA

27 de abril de 2007
PRESIDENCIA: de su titular Josefina Meabe de Mathó

SECRETARÍA: de su titular Mirtha Prieto de Pacce

PROSECRETARÍA: del jefe de Despacho Jorge Manuel Picchio
DIPUTADOS PRESENTES:                                             DIPUTADOS AUSENTES CON AVISO
BADARACCO, Luis Antonio                                             ANDERSON, Marina Inés c/a
BRAILLARD POCCARD, Néstor Pedro                           ARBO, José Ameghino  c/a
CATALANI, Graciela María                                              CASSANI, Pedro Gerardo c/a
COSTA, Marco Manuel                                                     CÚNEO, María Noemí c/a
CHAIN, Marcelo Eduardo                                                  FRATI, Elsa Nélida c/a
DÍAZ, Aurelio Domingo                                                      SCHRODER, María Cristina c/a
FAGETTI, María Inés                                                         VALDÉS, Octavio
FERREYRA, Araceli Susana                                             DIPUTADOS AUSENTES SIN AVISO
FERREYRA, Juan Ramón                                                 PORTELA, Agustín
LÓPEZ, Walter Leandro                                                    RAMÍREZ FORTE, Tamandaré
MEABE, Josefina Angélica                          

PIOLI, Alberto Horacio                                                                 

QUINTANA, Jorge Oscar                                                   

RODRÍGUEZ, Graciela Raquel           

SNIHUR, Héctor José

SUSSINI, Manuel

VANDERLAN, Rita Elena                                                              

S U M A R I O:
-En la ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a veintisiete días de abril de dos mil siete, siendo las 13 y 12 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se pasará lista a los efectos de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de catorce legisladores y la ausencia con aviso de los diputados Anderson, Arbo Cassani, Cúneo, Frati, Schroder y Valdés, y la ausencia de los diputados Chaín, Díaz, Pioli, Portela y Ramírez Forte.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentran presentes catorce señores diputados.
Existiendo quórum, invito al diputado Braillard Poccard a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Catalani a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, el diputado Braillard Poccard procede a izar el Pabellón Nacional y la diputada Catalani hace lo propio con el Pabellón Provincial.

-Aplausos.

-Ingresan al Recinto y ocupan sus bancas los diputados Díaz, Chaín y Pioli.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay diecisiete diputados presentes. 
Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la XII Sesión Extraordinaria  realizada el veintiséis de abril de 2006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Simplemente para decirle que además del expediente del Presupuesto, hay otro enviado por el H. Senado en el Período Extraordinario, se trata de un acta acuerdo de reconocimiento de crédito a favor de la Provincia y que nunca fue girado a comisión y que deberíamos incorporar al Orden del Día de hoy y girarlo a la Comisión de Hacienda. Ya tiene media sanción del Senado; nosotros le habíamos dado media sanción y el Senado lo dejó caer y fue incorporado en este Período Extraordinario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Cuando hizo el Orden del Día al doctor Peroni se le habrá pasado seguramente. 

Se pasa a la lectura de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 3.713: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado correspondiente al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia, año 2007.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente es un proyecto del Poder Ejecutivo venido en revisión del Senado y corresponde al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia, año 2007. Tendría que ser girado a la Comisión de Presupuesto e Impuestos. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se gira a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

De acuerdo con la moción de la diputada Rodríguez está en consideración la autorización para ingresar al Orden del Día el expediente 3.703: Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del Senado, por el que se ratifica el Acta de reconocimiento de crédito a favor de la Provincia de Corrientes.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se incluye en el Orden del Día.

Para este expediente hay una moción de la diputada Rodríguez de girarlo a la Comisión de Hacienda. Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se gira a la Comisión de Hacienda.

Era el objetivo sesionar hoy para poder hacer entrar, por ahora, dos expedientes en una Sesión Extraordinaria, porque ustedes saben que el martes sesiona la Asamblea y empezamos el Período Ordinario de Sesiones.

En general la opinión pública se pregunta por qué la Cámara de Diputados no sesionó en Extraordinarias. Indudablemente no podemos pretender que todo el mundo conozca y sepa cómo es el ejercicio parlamentario y legislativo.

La H. Cámara de Diputados no sesionó porque no tenía ningún despacho, ni tampoco teníamos un despacho del H. Senado que haya sido girado y que exigiera el tratamiento de esta H. Cámara.

De todas maneras, aprovecho la oportunidad para recordarles que este edificio está cumpliendo 100 años de vida. Los quiero invitar especialmente para el día martes, ya que en el transcurso de la Asamblea Legislativa se hará un ‘impasse’ y se inaugurarán dos placas en el Salón de los Pasos Perdidos, una del H. Senado y otra de la H. Cámara de Diputados; de manera tal, que los invito y conmino para que estén presentes en esta ceremonia.

A su vez, les quiero decir también que en realidad todo el año se festejarán los 100 años del edificio y, ¿cómo se lo va a celebrar? Con actos culturales. A lo mejor no tan pronto, porque ustedes saben que con el desenvolvimiento de la Convención Constituyente no siempre tenemos liberado el Recinto como para poder ocuparlo para otros actos.

Una vez que termine esto, vamos a poder rendir distintos homenajes; pero no con la palabra fácil y desprendida, sino con hechos que dejen marcada la trascendencia de estos 100 años, como así también la responsabilidad que cada uno de nosotros asumió para dejar una marca histórica y cultural, colaborando con el fortalecimiento institucional de esta Cámara y para que esto quede grabado y asentado para la posteridad.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quería consultar a la Presidencia y a mis pares si vamos a definir los días de sesión. ¿Vamos a continuar sesionando los días miércoles? En ese caso, el miércoles 2 estaría siendo nuestra primera Sesión Ordinaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, también quería hacer esa aclaración.

Tendríamos que sesionar -como siempre- el día miércoles, porque los días lunes va a sesionar la Convención Constituyente y se puede prorrogar al martes; a su vez, los viernes también sesionará la Convención Constituyente y se puede prolongar al sábado y domingo; y el jueves es el día de sesión del H. Senado.

De manera tal que si todos están de acuerdo, me parecen oportunas las palabras de la diputada Fagetti y les pediría que sesionemos los días miércoles para no chocar con las otras sesiones. El día martes de la semana que viene, es la Asamblea Legislativa y el día miércoles estaríamos sesionando, si a ustedes les parece.

SR. COSTA.- ¿A las 11 horas?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, a las 11 de la mañana sería conveniente.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra

SRA. FERREYRA.- Es con relación a este próximo miércoles. Mi consulta es si en lugar de sesionar a la mañana, no podemos hacerlo a la tarde. Porque es el día que en la Convención Constituyente se vence el plazo para presentar los despachos y seguramente los que somos convencionales constituyentes y diputados al mismo tiempo, vamos a estar urgidos por ese plazo.

Entonces, quedaríamos para los miércoles a la misma hora, sólo que este miércoles -por  única vez- sesionaríamos a la tarde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez, para una aclaración.

SRA. RODRÍGUEZ.- En el mismo sentido, si es que va a haber sesión el día miércoles, preferiríamos que fuera después de las 19 horas, porque durante la mañana tenemos ya actividades organizadas; me refiero a que los diputados Portela, Vanderlan, Cúneo y quien les habla no vamos a estar, así que pediríamos que sea a las 19 horas -si es factible- o si no, directamente que se sesione la otra semana.

También es cierto que no hay ningún tema a tratar que tenga despacho de comisión de aquí al día miércoles, ya que todos están en comisión o no tienen despacho; por eso, por ahí sería preferible sesionar directamente el otro miércoles o si no, repito, este miércoles; pero después de las 19 horas.

SR. SUSSINI.- ¿Ya quedó claro entonces que será el miércoles a las 19 horas?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, un momentito.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: quiero informar a esta Cámara que la Comisión de Tierras y Obras Públicas ya tiene agendada una reunión para el miércoles a las 19 horas, con invitados de la Asociación de Profesionales de la DPEC;
 ya se cursaron las invitaciones correspondientes y por lo tanto no vamos a poder estar el miércoles a las 19 horas.

SRA. RODRÍGUEZ.- Y si citamos a las 19, pero…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- La semana que viene es atípica, porque tenemos el lunes la reunión de la Convención Constituyente, que no sabemos a qué hora va a terminar y el martes tenemos la Asamblea Legislativa. El jueves es feriado y el viernes nuevamente tenemos la Convención Constituyente.

Creo que, por esta única vez -porque es cierto el tema del vencimiento del plazo- va a haber superposición de las reuniones de comisiones de la Convención Constituyente para emitir despacho y por eso no consideraría muy desacertado que no nos reunamos la semana que viene y empecemos efectivamente el otro miércoles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: estoy escuchando las distintas opiniones, pero también estoy viviendo el momento político que atraviesa Corrientes, con reclamos salariales y otra serie de cuestiones.

Creo que esta H. Cámara de Diputados hace rato que no se reúne, por las razones expuestas y no podemos darnos el lujo de no atender un tema tan importante, como es por ejemplo el tratamiento del Presupuesto, que en cierta medida, parece ser que está condicionando el tema del aumento salarial.

No podemos dejar de lado esto y por lo menos dar nuestro trabajo y labor para que este tema se trate en el menor tiempo posible y, en ese sentido, dar la satisfacción a estos reclamos que están haciendo los empleados públicos provinciales.

Por eso, creo que debemos sesionar la semana que viene, la Comisión de Presupuesto e Impuestos se tendrá que reunir y sacar o no un despacho y si no, ver qué pasa; porque verdaderamente estamos diciendo: ‘Que venga el Presupuesto para trabajar’ y resulta que ahora vamos a  pasar a 15 días desde acá.

Creo que esto es una falta total de consideración a la expectativa que tienen los trabajadores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: tal vez podamos resolver esto si el miércoles sesionamos a las 20 horas. 

Entonces se pueden realizar las reuniones de comisión e incluso a los que somos convencionales también nos viene bien; a las 20 ó 20 y 30 horas podríamos hacer la reunión de la Cámara de Diputados.

Con relación al tema del incremento salarial que piden los gremios, quiero decir que si el aumento que reclaman fuera concedido en los términos que piden ellos, no tenemos problema en venir a sesionar lunes, martes o miércoles; pero tengo mis serias dudas que se dé curso a ese pedido y por eso hago una invocación a los miembros de la Comisión de Presupuesto e Impuestos para que puedan llevar adelante -este año por primera vez- el reclamo que año tras año nos traen los gremios y que hasta ahora no se ha podido canalizar en su justa medida.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Le cedo la palabra a la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quería acotar a lo que explicó el diputado Costa, que tengamos presente que a partir del miércoles estamos en Período de Sesiones Ordinarias. Nuestro único tema no es el Presupuesto, tenemos muchísimos expedientes en las distintas comisiones que son tan importantes como el Presupuesto y que han quedado pendientes del año pasado; por eso, tenemos que empezar a tratarlos.

Supongo que para el miércoles, a lo mejor, no lo podemos tratar porque primero hay que mandarlos a Prensa; pero por lo menos que trabajemos, porque si no estamos perdiendo otra vez una sesión.

Repito, ya estamos en Período de Sesiones Ordinarias y éste no es el único tema, tenemos muchísimos para tratar; es comprensible la situación de los señores diputados que además son convencionales; pero sabíamos que esta situación se iba a producir, tenemos que tratar de amañarnos para que no nos detengamos en la Cámara de Diputados, a raíz de esta doble tarea que tienen algunos pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Coincido totalmente con usted, tenemos que hacer un esfuerzo; pero no creo que podamos tratar todos los temas que han quedado pendientes  en las Sesiones Ordinarias, aunque sea una parte, el resto lo cumplimentaremos el otro miércoles. Tendríamos que fijar la hora, ¿ustedes dicen el miércoles a las 20 y 30?

SRA. RODRÍGUEZ.- En realidad deberíamos convocar para las 20; pero si la reunión de la comisión se prolonga un poco, lo haríamos a las 20 y 30.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a hacer una resolución para fijar la hora; pero de todas maneras quiero ponerme de acuerdo con el Cuerpo como corresponde.

SRA. RODRÍGUEZ.- Entonces, el miércoles a las 20.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.-  Señora presidente: es para poner en conocimiento del Cuerpo, y también de la ciudadanía que, como bien dijo usted, la Cámara de Diputados –por el tema de la Constituyente- este año estuvo bastante parada en cuanto a las sesiones; pero más de ochenta escuelas han presentado trabajos sobre la Historia de Corrientes, que bien sabemos porque hemos votado por unanimidad, y están llamando muchas escuelas.

Le consulté a usted, y con buen tino me dijo que en la primera Sesión Ordinaria íbamos a hacer la entrega de premios. Consulté con el señor Picchio y me confirmó con certeza lo que usted dijo.  Veo con beneplácito porque realmente ya se han premiado los trabajos, y lo han hecho muy bien, en todo el tema de la selección de la Historia de Corrientes. Así que pediría que se difunda que en la primera sesión vamos a entregar los premios a todos los trabajos y, por qué no una copia a todas las escuelas, más de ochenta escuelas que participaron dentro de la Provincia. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Simplemente quiero poner en conocimiento de mis colegas, lamentablemente no tengo el número de expediente, pero vamos a tratar de tener el acompañamiento de los pares, en un tema tan importante como es la reforma del artículo 442 del Código Procesal Penal de la Provincia, donde la Comisión de Negocios Constitucionales, por unanimidad en su momento, ha dado el voto afirmativo; pero por el pedido de una colega habíamos dejado en la comisión ese expediente. 

Quiero informar a la Cámara lo acertada que estuvo la Comisión de Negocios Constitucionales, porque existe un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que apercibe a los Tribunales de Corrientes, que causa jurisprudencia y que se integre sentencia por parte de los jueces de menores de la Provincia. Esto significa que se corra vista a los fiscales y a los defensores. Acá se puede observar la seriedad con que trabaja esta Cámara. Tenemos el apoyo de -nada más y nada menos- un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el cual tendrán que acatar los tribunales inferiores de la Provincia. 

Seguramente en la primera Sesión Ordinaria vamos a pedir que se incorpore este tema tan importante, he tenido el llamado del Superior Tribunal de Justicia y ya tenemos conocimiento, por otro lado, del fallo de la Corte Suprema. 

Esto quería dejar en conocimiento de nuestros pares. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: para manifestar que efectivamente el horario sería después de las 20.

Quiero dejar aclarado, porque el diputado Sussini expresó que no hubo sesión debido a las sesiones de la Convención y eso no tuvo nada que ver con la no sesión de la Cámara de Diputados. No tiene absolutamente nada que ver una cosa con la otra; no hubo expedientes, el Senado no remitió ningún despacho, por eso no hubo Sesiones Extraordinarias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo lo dije bien clarito.

SR. DÍAZ.- Lo aclaro porque el diputado Sussini dijo que por la Convención estuvimos atrasados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Acá no hubo ningún expediente ni despacho de comisión que ameritara una sesión de la Cámara de Diputados, si no lo hubiéramos hecho.

SR. COSTA.- Estaba el expediente remitido por el H. Senado, de autoría del senador Abib, respecto del Casino…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero no tenía despacho, y sin despacho no se puede llamar a sesión.

La gente que ha pasado por la Legislatura, aunque sea caminando, sabe perfectamente que en Extraordinarias no se puede tratar ningún tema que no esté contenido en el decreto que manda el señor gobernador.

No habiendo más temas que tratar, invito al diputado Braillard Poccard a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada Catalani a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, la diputada Catalani   arría el Pabellón Provincial. Seguidamente el diputado Braillard Poccard    hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 36.
�Así lo dijo, pero no creo que exista alguna.
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